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NELSON FERNANDO CLAVEROL GUILLEN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: O 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que GLOBALPRODUCTS S. A. EN 
LIQUIDACION, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día 28 de diciembre de 2004, resolvió disolver anticipadamente la 

compañía y designarlo LIQUIDADOR de la compañía, a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, confiriéndose todos los poderes y 

atribuciones determinadas en la ley y en los estatutos de la compañía, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual, para fines de liquidación. 

La compañía GLOBALPRODUCTS $. A. EN LIQUIDACION, se constituyó 
el 17 de abril de 2000, mediante escritura pública autorizada por el Abogado 
Marcos Díaz, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro mercantil de la ciudad de Guayaquil, el 22 de mayo de 2000. Se 

encuentra disuelta voluntariamente según resolución aprobada por la 

Superintendencia de Compañías No.- 05-G-IJ-0001180, emitida el 23 de febrero 
de 2005. Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de mayo de 2005.      

Cristian Claverol Guillen 

Presidente AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 5 de mayo de 2005. 

NELSON FERNANDO CLAVEROL GUILLEN 

LIQUIDADOR 
CED. CIUD. No. 0907447361 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de LIQUIDADOR, de la Compañía 

GLOBALPRODUCTS S.A. EN LIQUIDACIÓN, a 

favor de NELSON FERNANDO  CLAVEROL 

GUILLEN, a foja 44.949, Registro Mercantil número 

8.540, Repertorio número 15.748.- Guayaquil, once 

de Mayo del dos mil cínco.- 
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AB. TATIANA GARCIA 
REGISTRO MERCAN 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 163699 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
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